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PARTE OFICIAL. 

GOniHRNO ÜB PROVINCIA. 

S e c c i ó n !."—ÓBUSN PÚBLICO. 

Circular.—NÍIX 59. 

H a l l á n d o s e en poder del A l c a l 
de de barrio de V i a d a n g o s , 
A y u n t a m i e n t o de Rod iezmó , u n a 
y e g u a cuyas seflas se i n se r t an 
n c o n t i n u a c i ó n , é i g n o r á n d o s e 
qu ien sea su dueilo, se anunc ia 
¿ n el Bo le t í n oficial para que la 
persona qae se crea con derecho 
á el la , pueda . reu lamif la de l c i 
tado Alcalde 

León 26 de Agosto de 1873 .—Ul 
Gobernador, Ju l ián G i r c i a Rivas . 

SF .S lS . 

Pelo negro, sois y media cuar
tas du a lz ida . calzada del p i é 
izquierdo y de la mano derecha, 
estrel la en la frente y oomo de 
5 a ñ o s de edad. 

(fi ictta del 16 üe Agosto.) 

MINISTERIO i>E LA GOBERNACION. 

E l Sr. Minis t ro de la Gober
n a c i ó n dice con esta facha a l Go 
bert iador de la provincia de Hues
ca' lo que sigue: 

« H e m i t i d a á informa del Con
sejo do listado la consulta hecha 
jjór V . S. sobra al drden u i i i n é r i c o 
que deben tener los Concejales, 
y otras dudas que su l eocur r ie ron 
respecto de la luy mun ic ipa l v i 
gen te , la Secc ión d¡e ( ¿ o b e r n a c i o n 
y Fomento do aquel a l to Cuerpo 
h a e i n ü M o el s i g u i e n f o d i e t á m e i ) : 

« E x c m o . Sr.: 151 Gobernador de 
Ja provincia de Huesca, en comu • 
nicacion de 23 do Mar/.o p r d x i -
nio pasado, s o m e t i ó á la Uireo-
c ion genera l de A<l ; i i in is t rac ion 
local l i resoluc ión de las dudas 
siguientes: 

í . ' á i c o u w a d r i seilalur e l 

drden n u m á r i c o de ios Regidores 
por vo tac ión ó por sorteo. 

2 . " Qué medios pueden ora. 
plearse para ob l iga r a los Gonce 
¡ u l e s asociados y Alcaldes da bar
rio eleotos á tomar poses ión de 
sus respectivos cargos. 

3, " Qué medidas convenga 
adoptar cuando un A y u n t a m i e n 
to in ten te bur la r la A u t o r i d a d 
superior concediendo licencias 
por t iempo i l i m i t a d o . 

Y 4 . ' Si e l anuncio que debe 
hacerse en los Boletines oficiales 
do las vacantes de las Secreta
rias de A y u n t a m i e n t o s conv ie 
ne que sea por t é r m i n o de 30 
dias para ev i t a r que a l g u n a ; 
Corporaciones sebalea u n plazo 
demasiado breve. 

Remi t ida esta consul ta con 
Real drden de 8 do Mayo ú l t i m o 
á informe de la S e c c i ó n , se oou-
p a r i separadamente de cada uno 
de los extremos que abraza. 

Respecto del drden n u m é r i c o 
de los Rugidores, paco puede aiVi-
dirse á lo consignado en las dis
posiciones v igentes , las cuales 
de un modo bien e x p l í c i t o e x i g e n 
en todo t iempo que ese drden se 
de termine por el n ú m e r o de votos 
por quo aquellos fuesen elegidos. 
Así se v é q u e e l a r t . 70 de la l e y 
electoral , a l preveni r que se fijen 
a l p ú b l i c o las listas de IOÍ elec
tores y de los candidatos que 
fuesen elegidos, ail-ide que se 
haga e x p r e s i ó n de los votos quo 
hubiesen obtenido los ú l t i m o s 
por drden de mayor á menor . 
A d e m á s el a r t . 112 de la ley 
mun ic ipa l dice que «los Ten i en 
tes r e e m p l a z a r á n a l Alca lde en 
tod.is sus atr ibuciones y los Re
gidores á los T e n i e n t o j por e l 
drden establecido en ul a r t . 4G; » 
y como en este a r t í c u l o se pre
viene que n ías vacantes de A l 
caldes ó Tenientes s e r á n cubier
tas por los Concejales que ba 
y a n sido elegidos por may-.u' 
n ú m e r o de votos ri superiores en 
edad en caso de e m p a t e . » pare 
ce indudable quo el rirdon nu
m é r i c o de los Regidores do 
A j uu lamion to debe sujetarse 
siempre á estas realas . 

Acerca del segundo punto 
consultado, esto es, sobre los 
medios de compeler á los Conce-
jale-i asociado? y Alcaldes de bar
rio á tomar posesioi , el Goba r 
nadpr de Huesca ha debido tener 
en- cuenta que, siendo dichos 
cargos o b l i g a t o r i o s , s e g ú n e l 
misino reconoce, puede ex ig i r se 
A los elegidos quo no t e n g a n i n 
capacidad ó excu a l e g í t i m a el 
c u m p l i m i e n t o exacto de sus de 
beres, i m p o n i é n d o l e s , si preciso 
futise, la responsabilidad admi 
n i s t r a t i va en que i n c u r r a n , a l 
tenor de las prescripciones con 
tenidas en o l cap i tu lo 2 . ° , t i t . 
5." de. la referida ley mun ic ipa l . 

Sobre las medidas que deban 
adoptarse cuando un A y u n t a 
miento dé licencias por t i empo 
i l im i t ado á que se contrae e l 
tercer punto , so observa qvie n i 
e l o r t . 110 citado por e l Gober
nador, que se refiere á las que 
obtengan los Alcaldes y Ten i en 
tes, n i el 113 que t r a t a de las 
de los Concejales, ponen l i m i t a 
c ión respecto del n ú m e r o de l i 
c e n c í a s que un mismo i n d i v i d u o 
pueda disfrutar , n i del t iempo 
de las que á dichas Corporacio
nes es l i c i t o conceder. Lo que se 
deduce del tenor l i t e r a l de a m 
bos a r t í c u l o s es que unos y otros 
ind iv iduos necesitan para ausen
tarse del permiso del A y u n t a 
m i e n t o , con la ú n i c a diferencia 
de que los primeros solo deben 
pedi r lo cuando la ausencia sea 
por mas de ocho dias, y lo? ú l 
t imos cuando tengan que fal tar 
en dia de s<)siun o rd ina r ia ó e x 
t r ao rd ina r i a . No es cont rar io , 
pues, i la le t ra de la l ey que se 
concedan licencias i l i m i t a d a s 
i n i é n t r a s no se o torguen á la voz 
m á s de la cuar ta parte del n ú 
m'iro t o t a l de Concejales; y sien
do as í no cabe abuso n i correo 
t ivo a lguno por el uso que l o i 
A y u n t a m i e n t o s hagan de esta 
facu l tad . K ina lmeu te , para el 
anuncio de las vanantes de las 
plazas de Secretarios de Ayun ta 
m i e n t o , que es e l ú l t i m o extre
mo que se consulta, no ha fija
do la l ey plazo a lguno n i lo as-

1 tablece e l proyecto de regla
mento p i r a su e jecuc ión (aun no 
publ icado, pero consultado y a 
por el Consejo), que era el l u 
ga r oportuno si lo hubiera es t i 
mada conveniente el Poder Eje
c u t i v o . No h a b i é n d o s e previs to 
nada sobre el lo , y siendo de la. 
exc lus iva facultad de las M u n i 
cipalidades el nombramien to de 
todos sus empleados y depen
dientes, parece que debe d e j á r 
seles en l ibe r t ad de acc ión para, 
el anuncio do las vacantes. 

En m é r i t o , pues, de las consi 
deraciones expuestas y como re 
so luc ión de los diversos oxt remoa 
consultados por el referido G o 
bernador, la Secc ión opina: 

1. " Que a l drden n u m á r i c o 
de los Regidores so de te rmina 
por e l n ú m e r o de votos que h a . 
y a n obte.iido en la e l ecc ión , 
d á n d o s e la preferencia a l de m a 
y o r edad en igualdad de c i r 
cunstancias. 

2. ' Que los ind iv iduos e'ectos 
Concejales, Asociados y Alcaldes 
de barr io so les puede compeler 
por los medios establecidos en la 
ley mun ic ipa i á t o m i r posesión, 
de sus respectivos cargos si no 
se les declarase incapacitados ó 
se les admitiese excusa por quien, 
corresponda. 

3. " Que estando en las f a c u l 
tades d é l o s A y u n t a m i e n t o s con
ceder licencias i l im i t adas , n o c a -
be adoptar medida a lguna por 
o i uso de esta f acu l t ad . 

Y 4." Q lo no s-> pividn íi.'ar 
plazo a lguno para la publiuafioi t 
de las vacantes de las decreta
r í a s de los Ayuntamientos , s ien
do potestat ivo de las M u n i c i p a 
lidades de termi i i ' i r lo l i b r e m e n t e . » 

Y conforme S. M . el Rey con. 
el preinserto d io táu ion se ha ser
vido resolver como e i e l m i s m o 
se p ropone .» 

De ¿ e a ! orden comunicada po,» 
el expresado Sr. M i n i s t r o , lo. tras 
lado á V . S. para los efectos coi' 
respondientes. Dios g u a r d e & V . S. 
ranchos a ñ o s . M a d r i d 27 de Juu iu 
de 1 8 7 2 . — SI Subsecretario, * i . 
b ino Herrero .—Sr . Gobernador d « 
la p r o v i n c i a de . . . . . 



SECCION PEI FOMENTO.—CoMERcro, 

Estado del precio medio gene ra l que h a n tenido en la p roy l r io ia los 
s iguientes a r t í c u l o s - d e consumo en e l mas de Ju l io ú l t i m o . 

Pcáelts Cénis. Pesetas Cénts 

Granos. 

[ T r i g o . . . . 
ICebada. . . 
. 'Centono.- . . 

• \ M a i z 
J Garbanzos. . 
[ A r r o z . . . . 

!
Acei te . . . 
V i n o . . . . 
A g u a r d i e n t e . . 

, i Carnero. . . 
Carnes. . I Vaca . . 

i Toc ino . . . 

10 2 1 
6 06 
7 02 
8 40 
7 19 
7 58 

15 CO 
4 70 

10 17 
» 37 
» 38 
» 94 

Fanega . 

A r r o b a . 

L i b r a . 

18 40 
40 91 
12 64 
15 13 

Heo'tdli'tros. 

l ' a j a . . 

T r i g o . 

\ De t r i g o . . 
" I De cebada. 

/Precio m á x i -
.) rao. . . . 

I d . m i n i m o . . 

53 A r r o b a . 
50 > 

62 K i l d g r a m o . 
65 
24 
29 
63 

81 
83 
04 

05 
04 

L i t r o . 

K i l d g r a m o . 

Fnnega. 
P r t l c t s 

12 50 
8 » 

. , , , l i d m á x i m o 
Cebada. m.n ' im0 

Heclólilro. 
Pcsts cls-

22 53 
14 41 

16 22 
5 40 

Localúliid. 

Vi l ' a f ranea . 
Sahagun . 

M u r í a s de Paredes. 
S i h a g u n . 

L e ó n 19 de Agosto de 1 8 7 2 . — E l Gefj d é l a s e c c i ó n . H o u o r i ó Selva. 

DIPUTAGION PROVINCIAL DE LEON I 

COMISIÓN PERMANENTE. 

fíxlracto de la ses ión celebrada 
el din 10 de Agosto de 1872. 

P I \ E í l H E , N C U DEL S i l . GOBERNADOR 

Abierta la sesión á las ("icu de la ma-
-fmna con asisleiicta de los Suñorefi Gon-
zali'z del palacio,; IÍJIIHICIKI y voi:al 
íii|)!enle Sr. Mailint'Z. leiila el acia de 
la niilerior, i|ii«iló aprobaila. 

Quudó enlerada ¡a Comisión ilc que 
jioi• Uoal órden de 17 ilo Julio úllimo, 
se aprobó el adíenlo ilcclarainlo soklado 
iil mozo Lorenzo Lo'enzaoa, quinlo del 
m'inplázo ilel nflo ú limo por el cupo 
•luí Ayiintainii.iilo dt Sariegos. 

Lo queiló igualineule de que el Te
niente Alcalde de llhuzas l ) . Celeslino 
jMatlini'Z, ha aceptado el cargo ile Juez 
municipal para el que loé nombrado por 
<'i l'resitlenle de la Audiencia. 

A v¡i de estilación del Juez ile 
linmcra inslancia ile Ponferrada. se 
¡iC'U 'dó Iwcer présenle á los Ayunla 
ifiienlo^ la conveoieficia de crear partí 
tiüos iMcdir.os, arreglándose al efecto a 

j u que sobre el parlicuiar se eslaluye 
en el Reg-lanicnlo de rianidad. 

Kn vista de no liaber tenido r.fecto el 
nombramiento de las Juntas adiiiinisua 
livas a que se refiere ei articulo 83 
tle la Ley urgánicaj en los Ayunl.imicu-
t»s ile Arinnnia y Galleguillns, se acor
dó hacer présenle á los Alcaldes respec
tivos que una vez veriRcatla la elección 
para Uipulndos a Cortés, convoquen 
nuevamente a los vecinos de los pueblos 
(jara el acto indicado, observando las 
)irescnpciooes legales. 

I'lidiendo rsousarae de ser.vir los car
aos concejilej los mayores de 60 JDOS, 
se acor.ló en vista de lo dispuesto eti el 
arlictilo 39 de la,Ley municipal, v 06 
ite la priiviucial, admiii la renuncia • 
presentada del cargo de Presidente de la | 

Junta ailiniiiislraliva.de Va'devimDre 
por D. Romualdo Alva r» Mateos, de
biendo en su consecuencia prncederseá 
iitieva elección en la vacante que deja 
este inlcresado. 

No exisliendo iucompalibiliilad entre 
los cargos do Presidente de la Junta ad-
ministrotiva y vocal de la de Sanidad, 
quedó acordado que no li i lugar á admi 
tir la cenuucta por este motivo formula
da por 1). Mallas Losada, Presidenledc 
la Junta de Cura* del Sil en el Avon 
tamienlo de Palacios del Si l . 

Kesullando de lo informado por el 
Ayuntamiento de Riosi'co de Tapia que 
I).' Leaudro Alonso Alfonso Uouzalez, 
acaba de cesar en el cargo de concejal, 
se acordó, a viltud de lo estatuido en el 
caso 2." apáitulo 2 °, articulo 3'J de la 
Ley orgánica, admitirle la renuncia 
preseniada de la presidencia de la Jun
ta adminislrativa de Tapia de la Rivera, 
debiendo. precederse a nueva elección 
para cubrir 'a vacante que deja. 

Eslablecióndose en.el úllimo párrafo 
del articulo 33 de la Ley municipal que 
en los pueblo» que posean intereses pro 
pios y deban tener jimias ailminisirati-
vas dese.npeile el presiden le de las mis
mas las funciones de Alcalde de barí io, 
se acordó relevar de este cargo á don 
Gregorio González, vecino de tteqnejo 
ile la; Vega en el Ayuntamiento de solo. 

Resuello por Real orden de primero 
de febrero que las Comisiones provin 
cíales cürccáu de atribuciones para en
tender en los recursos de agravios que se 
interpongan después de .os quidee dias 
que la Ley determina, se acordó deses-
lunar las pretensiones con tai motivo 
producidas por varios ganaderos de Va
lencia de I ) . Juan, sobre el arbitrio es 
Idbleci lo por el Ayuutamienlo para cu
brir el déficit del presupuesto de 1869 
—70, la de .D. Smfoiiuno Gayóse en el 
Ayuulainieoiode Columbrianossobre la 
muía que se le exige en el repartimiento 
del afín ú.límo, y la de D. Ciríaco Iler 
naiidez, vecino de Valencia de D. JUJII 
por lo que respecta á los ejercicios del 
119—70, 7 0 - 7 1 y 7 1 - 7 2 reser-

8 - \ . .;; 
ramio á los qnerellnnlís el dereebo que' 

.IPS concede el articulo 24 de la Lej-de-
23 de Febrero de 1870 para perseguir 
criminalmente á los Alcaldes y Asocia
dos, si cieeixque han cometido el delito 
de exacción ilegal. 

En vista de no haber obtenido ningu
no ile los aspirantes'a la pinza de Médi
co de Villademor de la Vega la mayoría 
absoluta devotos que exige el art. 39 
del Reglamenlo de partidos Médicos, se 
acordó decir al Alcalde que el nombra-
mienlo l l 'dio ¡i favor de Ú. Lucio Gar
cía Lomas, adolece de un vicio de mili-
<lad y en su consecuencia que se verifi
que nueviiinenle. 

Teniendo en cuenta lo que se estable
ce en los ai líenlos 15 y 47 de la Ley 
electoral y 36 de la municipal: consí 
derandoqueel acuerdo del Ayuulatnicu 
to de Ocrcianos suprimiendo el colegio 
de La Mata fué aprobado por el Go 
bernador y Comisión provincial; y con-
sileran lo que aun cuando existiere jus 
la causa para hacer la alleracion por ha
llarse el Ayuiilamieulo dentro de las 
condiciones del art. iií de la Ley orga 
nica, aun así leuiu que conservarse la 
oonsigiiienle sección eo el pueblo de La 
Mata, cerno grupo de población rural 
que licué Alcalde de barrio, quedó acor 
dado dejar sin efeelo la resolución >1 1 
Ayiintamieiilo, h..c¡oiidole présenle que 
es ob'ígaldriu eslaülecer tina sección en 
el pueblo de la Mata, en la que votarán 
sus eleclores. verileando el escrutinio 
en la forma preceptuada eü el u r l . 79 do 
la Lsy_ elecloral. 

Teniendo en cuenta lo' dispuesto en 
los arliculos 78 y 79 de la Ley orgáni
ca, se acordó aprobar los esiados de 
aprovechamieulos forestales de los par
tidos de Asloifia, León, La Bjfiezi, L i 
Vedija y PoiiRirrada, advirlieiido a los 
Alcaides que dichos estados regirán en 
lo sucesivo sin necesidad de nueva 
aprobación, y únicamente será precisa 
esla cuando se trate'de modificar ó al
terar el légimen anterior. 

En vista de los datos recibidos respec 
toa la couliibucion que satisfacían va
rios putblos del suprimido Ayuiitamieu 
lo de Toral de Jlerayo, se acordó ail 
mentar a 'os de Ponferrada , Priaranza y 
San lísléban de Valduiza la suma de 
pesetas 1 i 6 J . 1 1 ; '51812 y 203,38 
respectivauit-nte. 

Acolado el créilitn que se hallaba 
presnpuestadn paro envolturas de ex 
pósitos do la Casa Cuna de Ponfjrrada, 
su acordó hacer presente al Administra-
dor de dicho lísiablccimiculo que en 
vista de tratarse de un gasto obligatorio 
é ineludible, lo consigne en-el prestí 
puesto adicional para que al votarlo en 
su dia la Diputación resuelva lo que 
ciea npo. luiiu. 

Teniendo en cuenla que no son cues
tiones íucidenlales de la venta de bienes 
desamortizados las que pioceden de h i 
chos pusleriores á la subasta ó in lepeu-
dicnlcs de ella; y considerando que una 
vez puesto el comprador de los bienes 
nacionales en posesión pacilica de lo 
vendido por la l l i c iendi , cesa la compe
tencia dula adminjatracion para enten
der eo las cuestiones que se piomuevan 
con motivo de los actos perturbulores 
déla posesión, quedó acordado informar 
ul Gobierno de provincia, en vista de lo 
eslaltiido eu las decisiones del Consejo 
de lisiado de 1 Me Ju.ioy 7 de Octubre 
de 1863,2deMayodetSUIi, 11 de lineio 
de 1807 el párrafo 8* del a i l 96 y el 
173 de la Ioslrucci"ii de 31 de Mayo de 
183S, que es improcedente el lequen-
mienlo de inhibición al Juzgado de Sa-
hagunenel inlerdiclo propuesto perdón 
José Di"z Villarroel, Párroco de Val-

iljvida contra D. Simi>nh Tegeriní', d j -
jándu expedita en su consecuencia la 
jurisdicción ordinaria. 

Resullando de lo informado por el 
Ayunlainieiiln de Hospital de Oivigo 
que al celebrarse la subasta para elar-
rendaraienro de los arbitrios impuestos 
sobre los articu os de consumo, se reci
bió de los licitadores, siguiendo'la cos
tumbre establecida, una partida especial 
para comer y beber los individuos de la 
Corporación iniiñicipal después que sea 
lerminailo el remate: Considerando que 
en el mero hecho de haberse atlmiti.lo 
y recibido dichas cantidades el contrato 
adolece de un vicio sustancial que le 
invalida, quedó acoulado declararle 
nulo, siendo responsables los cóhcejales, 
que asistieron a la sesión en que esto' 
aclo tuvo lugar de los perjuicios que se 
originen á los fondos procomunales y i) 
los arren latarios con la presente resolu
ción, previniendo á la vez al Alcalde que 
confuí me al párrafo i ' articulo 59 de 
la Ley oriramca , son asociadas ó consti
tuyen la Junta municipal de Hospital de 
Orvigo todos los vecinos conlribuyen-
les, por ser el distrito menor de 800 lia-
bitanles. 

Facullados los Ayuntamientos por el 
art. 7 i de la ley orgánica municipal 
para imponer la prest ic oa personal ¡1 
lodos ¡os hibitantes dal término muni
cipal mayores de 16 y menores de 50 
años: 

Considerando, que el acuerdo adop
tado por la Corporación municipal de 
Lil lo; obligando á los Vecinos de Sol é 
& i|iie:acudan á las obras del puente de 
Campo y camiiin del Sapero, se halla 
deniró del circulo de los • aliibuciones 
que la ley le concede, y no puede ser sus
pendido al tenor de lo dispuesto en él 
art. 161; y 

Consiilcraiido,, que la providencia . 
adoptada por el Gobierno de provincia 
en el aSo de 1860 relovando a los veci
nos de Solle.de concurrir &• las obras 
del camino del Sapero, do ninguna ma
nera puede amenguar las ctribuciones 
que la ley concede a los Ayunlamieulos 
toda vez que po~ la disposición 1. ' adi
cional de la v i g ' i l j ley orgánica, que
daron derogadas ledas Ls leyes y di«!>osi -
cioues anlcriorcs relativas al régimen 
municipal; quedó resuello que no lu l u 
gar á conocer en el recurso de alzada,y 
a lo acordado por el Ayunlamienlo. 

Declarado improcedente por Real ó r 
den de 5 ile Mayo del aho ú timo el' re
curso iulerpu-sio anle el Ministerio de 
la Gobernación por los vecinos de Cas-
trillo de los Naves y Velilla, contra e l 
acuerdo de la DioiHaciou provincial, or
denándoles restiluyeseu ai dominio pú
blico el terreno nquihoaado y roiurado 
en dicho pueblo: 

Vislos los acuerdos de 16 de Mayo, 
16 y 27 de Junio. 12 de Julio, 8 de 
agosto del año úitimu y 1 ' de Mavo 
de 1872': 

Considerando, que apesar de las con
minaciones de pasar el tanlo de culpa 
al Juzgado para el procesamiento del 
Alcalde do Caslrillo de la Vahluerna si 
110 cumplía con lo que se le tiene pre
venido, no se ha podido llevar A efecto 
la ejecución de los acuerdos y R-a' ór
den citadn, irrogándose con tal motivo 
graves peijuicios ú los vecinos de Dos-
triana. según diferentes veces lo ha raa-
uifestado el presidente de esla Corpo
ración: y 

Considerando que la conduela del 
AlcaWe de Caslrillo, después de haber 
sido requerido diferentes veces, consti
tuye el delito de desobediencia; quedó 
acordado, en vista de lo eslatuido eu tos 
arliculos 175 y párrafo i . ' del 191 da 

file://�/Maiz
http://ailiniiiislraliva.de
http://i6J.11
http://Solle.de


la lev orjánica, imponer al Alcalde lo 
mn:ú de péselas I7'5U, para cuyo pa
go se le concede el lérraiiio de 10 dias, 
cometiendo la ejecuciiio del, acuerdo al 
Juez municipal, siendo de ciimila ilel 
Alcalde los gastos que se ocasionen en 
la restitución al.dominio público de di 
ellos terrenos. 

Quedó desestimada la prtteiisiuii del 
Alcalde qué lué de Bembibrc, pidiende 
se le releve de la mulla de SI pesólas 
que le fué impuesta por no devolverá don 
Juan Cubero las cantidades que inde-
bidaineute se le exigieron para gastos 
piovinciáles y municipales, advirllendo 
a la Corporación municipal que en el 
caso de adeudar el Sr. Cubero alguuas 
sumas al patrimonio procomunal, el 
Avu.damiento llene medios para hacerlas 
desde luégo efeclivas. 

Eu visla de la renuncia preaentada 
por D, Manuel Gallego del caigo de 
Maeslro de la Escueia'élemental de nlilos 
del puoblo de Silvan, en el Ayunta
miento de Sigtleya; y considerando que 
no ligurandoeste puebfo en el censo úlli-
mameiile reclificado mas que con 356 
almas, no existe inconveniente alguno 
en confirmar el acuerdo del Ayunla-
inionti) reduciendo a iuconiplela. la Es-
cueia. indicada, quedó acordado apin-
.barlu en loilás sus partes, leniendo en : 
cuenta que el único obstáculo que s» 
opouia a la reducción lia desaparecido 
con la renuncia &A Muestro. y;qiie la 
dotación que se asigna á la incompleta 
se ajusta al tipo prupu 'sto por la Junta 
provincial primera de Enseñanza. 

No puiltendo escusam de ninguna 
manera la remisiun del censo eleclural, 

<quedó acoidjdo,< confurme á las resolu. 
clones adoptadas, exigir una vez pasad* 
el dia quince las multas impuestas, en
cargando i) los Jueces municipales sa
quen, á cosla.de los Alcaldes, las copias 
Ue los censos reclamados 

Visto el recurso de alzada inli-rpues-
lo por D. Manuel Alonso Pérez, vecinu 
de Santiago Millas, contra el acuerdo; 
del Ajunlamieiilo por el que se niéjja a 
abonarle el 6 por 100 de premio de re
caudación, y en queja del procedimien
to seguido coulra el mismo para realizar 
el pago de alcances ú". cuentas: 

Vistos los antecedentes del espediente; 
y considei ando que resuello en sesion de 
29 de Julio de 1 $70 por el raunici-
pio el abono de solo el 3 por 100, está 
en sú derecho el Ayunlainienloa no ac-' 
cederá mayor premio, como loeslá lam-
bien, y se halla en sus.,facultades, el 
lirocéd'imiento adoptado paraj realizar 
los alcances que se dicen resultan á 
favor de los fondos comunes; quedó re
suelto ao haber lugar a revocar el acuer
no apelado, debiendo ordenarse al A yun-
lamieuto que acuerde de nuevo respec
to del abono en cuentas de las partidas 
que el interesado reclama, ó sea una 
liueva liquidación, uotilicando la reso u 
ció» al interesadu por si cree convenien
te lealizür el recurso de alzada. 

Conminado en 22 de Julio el llegi-
dor 1." del Ayuntaniiento de Cebioues 
ilei llio, con la mulla determinada en 
la ley si no recibía la información 
ofrecida por D Kifael Huerga y Cade
nas, con objeto de justificar que la mu 
la embargada á D. Rafael (jarcia para 
pago de gastos provinciales y munici
pales, es de la propiedad del pi uñero, 
y considerando que apesar de la refe
rida comunicación aún no se ba cum -
plido i-I servicio reclamado, quedó re
suello de confoi midad con las prescrip-
c i o i H ' s consigiud.is en los artículos 17 i 
y 175 de la ley orgánica imponer al Ue-
¿iilor ei'adolamu'da de 7 pesetasoO'cén-
liiuos para cuyo pago le le concede el 

lérmino de 10 dias. cnmrlicndo ni Jue? 
municipal (le confui-niidad á lo cilalul-
do en el.arliculo 191 la ejecución del 
acuerdo. 

Dada cuenla de la reclamación prn-
ducida por D.* Pelra Cnchun, viuda y 
vecina de Candil), en solicilud de que 
se la admila la justificación que ofrece 
para acredllar que su difunlo esposo 
Lorenzo .HodriguiZ López fué A servir 
por Ansel Fernandez en el reemplazo 
do 1867; y enterada la Comisión de la 
informalidad del cxpedieule de ia quinta 
de aquel año. asi como también' de los 
antecedí-ules qucá la misma se refieren 
Ve los que resull.i que en diclio reem
plazo alcanzó lu responsabilidad parad 
ejército aclivo por el Ayunlamiento de 
Candín con el núm. l i al mozo Angel 
Feriiandcz .Allonsp; 

Resullando que dicho mozo no se 
presentó al aclodel llamamienlo y de
claración de soldados practicado en el 
expresado Ayu itamienlo el 18 ¡lu Agos 
to del mismo año, mauifeslainlosu en 
•iqnelia openicíou por su pidre, que 
aquel se hallab.i aiuentc, ignorándose 
su paradero, si bien se decía que había 
pasado á Moutevideo; 

Resuljando qu'¡ un díi-ho aclo el 
Ayunlamienlo nada acordó acerca de 
esl'2 mozo ni los ingresados espusieron 
cosa alguna era motivo de tal ausoncla, 
y cotejado el espedíante nminal de lo • 
das las operaciones de dicha reemplazo, 
queob-iiuaen ol-municipio, con el tes 
liniouio del mismo existente en estas 
oficin.is. si bien se halla enlenim'nte 
confiirme entre si, su advierte sin em 
baigo una grande ¡111011031111,111 eu el 
original, pueslo que se encuentra sin 
autorizar la mayor parle de las diligen 
cias en él consignadas.* 
, Rt-siillando que no, I) .hiendo compa
recido dicho mozo unte ul fiuprhmdo Con
sejo provincial en el día designado p.ira 
la enlrega en Caja de los quintos de di
cho Ayunlamienlo, aqucMu Corporación 
acordó se procediese a la formación del 
oportuno expediente de prófugo, ofi
ciándose para ello al Alcalde en (i deSe-
liembrn de 1867; 

Resullando qué con motivo de la au
sencia del cíta lo mozo, lu«o ingreso en 
Caja en el expresado dia G do Setiembre 
con lu oportuna ñola de pendiente de la 
.prcsenlacion de un número anterior, Lo
renzo Rodríguez f.opez, nú 111. -22. tum 
bien de la primera serie; 

Resullando por último, que el Aynn 
tamienlo no cumplió con lo que se le or
denó por el suprimido Consejo provin 
cial, pueslo que ni de los antecedentes 
ni regislros aparece haberse remitido 
hasta la fecha el expediente de prófugo 
que su le mando instruir, cuya falla su 
comprueba lambien por ias diligencias 
praciicadas ante el actual Alcalde con el 
fin de averiguar si se había formado cu 
tiempo opoiluno dicho expudienle: 

Vistos losarl 63, 70, 92,111.113, 
117 y 16í¡ de la vigeule ley de reem
plazos; la sentencia del Tribunal Supre-
11111 de Justicia de 23 de Enero de 1SG1 
y Iteales órdenes de 28 de Febrero, 17 
de Julio de 1861 y 13 de Selierabre de 
1862: 

Considerando que el Ayunlamienlo 
faltó abierlamunte á lo que se determina 
en elarl, 92 déla ley de quintas, 110se
ñalando lérmino alguno para la presen 
tacion del mozo de que se trata, asi co
mo lambien por 110 haber hecho decía 
ración de ningún género en el mismo: 

Considerando que si el exptesado 
Ayuulamieulo de Candín hubiese cum 

! piído con las prescripciones de la Iteal 
ó n l e u d e ? » Ue Febreri; de l ü l l y fur 
madoel (-¿pudiente de piófugo que el 

3— 
suprimido Conjejo provincial le mindó 
insl'.uir, pu-ljet^muy jjlen haber oble:-. 
ni lo el res'ullji Ib de que el .padre del 
mojo referido hubiese procurado «o i.n 
mrdjal* presenlacion, ó cuando inenps, 
hubiese ayerisuado su paradero: 

Considei ando que con arreglo a la dis
posición 11,de la Real orden de 17 de 
Julia de 1861. mi debió, nunca haberse 
provisto de (cédula de. vecindad ¡il mozo 
de que se trata, por 110 hallarse libre de 
lu responsabilidail (|é qulnias: 

Considerando que §i, cual se denuncia 
por la espolíenla e n sns.iiislancias -le 9 
de Junio y 17de Jul|o ült|mos, el' A l 
calde y algunos dé lo.s .concejales qué 
iulervinierou en las uperaciunes de dicho 
reemplazo eran parienles del.Angel Fer
nandez y otros moz->s inieresailos en el 
leemp'azo. fallaron abieitaníenle á..)o 
prevenido en la Real óruen dé 13 ije 
Seliembre de 1862: 

Considerando que 110 puede reputarse. 
prófugo al repelido Angel l'eriianilez 
Alonso por no h.iberse cumplido por él 
Ayunlamienlo con lo presento en los 
arlljulos 111 y siguieulesdo ia vigeule 
ley de quimas, y que sigua la doctrina 
sentada p:)r eJ Tribuna! Supremo de Jus
ticia en la S'-uL-Micia dictada im 2o de 
E UTO de 1864, la ausencia ó no presen-
lacinn de aquel para cubrir la plaza que 
le co> respondió e n el reemplazo de 1867, 
no pudo ser causa próxima del perjuicio 
que se ocasionó al suplente Lorenzo Ro
dríguez López; y 

Considéraudo que todos los eslremos 
que quedan referidos constituyen, cuan
do menos fallas de las comprendidas en 
el Có ligo penal, quedó acordado pasar 
el lanío de culpa al Juzgado para que 
proceda á lo que luya lugar, c a n arre
glo á lo estatuido en el ait. 102 de la 
ley de quintas, logando al propio Ilempo 
ul Cobiurno. d e provincia imponga al 
Ayunlamienlo de Candín el máximun de 
la corrección giibernaliva á que le juz
gue acreedor por la informalidad legal 
con que se llalla redactado el expediente 
y demás a b u s o s que aparece come l i o en 
el cumplimiento de sus deberes eu lan 
¡mpmlaulc y preferente servicio. 

Tenien lo en cti.'nti k ' i circuuslnncias 
del Uoclor en Farmacia I). L'edi o Niiiiez 
Rodríguez y aleiidienilo á que por el 
fallecimiunlo de I) (¡regorio Rebolledo, 
farniacéntico proveedor del Hospicio de 
Aslorga y traspaso por su viuda de la 
llulica n U. Curios Bayo, han cesado 
todos los derechos que pudiera ale
gar á suuiinislrar las medicinas á dicho 
es labk 'CÍmienlo , se acordó que el mismo 
se surta e u lu sucesivo de la Bolina del 
Sr. NiiíU'Z Roilrigui-z, bajo las propias 
condiciones y en ¡ Jiiulica forma que ins
ta aquí las adquiría. 

Con víslade los respectivos oxpedten-
(es en que se justifican los requisitos d» 
leglamenlo, se acordó, conceder socor
ros para aleuiler á la lactancia de niños 
á Juana Rodriguez, vecina de S. An
drés del Rabaiiedu Toribio de la Mala, 
de Fresnedo, Pedio Aslorgano, d u Cam
po de l'onferrada y Teresa Gunzalez, 
de León; recoger en el Hospicio de León 
n los nifif- SÍIMIUS Femaiidez y Dolores 
Blanco Ai.arez, y au el Asilo de Uen-
ilicidad á .María Vilorit Fernandez, del 
dislnlo de Castiopodame y Santiago 
I'erez. del de Castrocalbon á quienes 
corresponde por lurno de sorteo. 

Fueron aprobadas, acordando comu 
mear el correspondiente fal o absolulo-
ri ' i . las cuentas municipales de los 
A1 unlamieiilos y años siguienles: Villa-
m.il 1867 68. Villainegil 1868 69. Re-
qu jo y Corús 1852.1851 y 186S 69. 
aanliago Millas 1869 70 y las respec
tivas ó 1870 71 de Villabraz, Villauio 

ralle!, Valilevimbre. Sanüs Marías. 
Valverdu Enrique y Reyero. 

D.nla cuenla de una comunicación del' 
Si'.. Gobernador civil do esta provinciii 
úü,.7 del que r.ige en que traslada una. 
Real órdna comunicada por el Excélenti-
simo Sr. Miuislro de ln Goberoacion eu 
10' de Julio anterior por la i|iie, de con
formidad con el dictámen de la Sección 
de "Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado y en visla del exoedienle pro-
inoyidu por Francisco déla Iglesia Gar
cía, en apelación del 'alio por el que es
ta,Comisión provincial declaró, exento 
del servicio militar al mozo Francisco 
Alya Alvarez. quiulo por el cupo de Vi -
llafranca del Biei zo eu el reemplazo del 
año próximo pasado, se revoca el men
cionado fallo declarando en su conse
cuencia, soldado al Francisco Alva A l 
varez, driudosu de baja al mozo a quien 
corresponda, quedó acordado que en el 
dia 15 del aUinil tenga cumplido efecl» 
cuanln se ordena en dicha superior dis
posición. 

Igual acuerdo recayd en otra Real or
den de 24 de Junio último por la que. 
en visla de la instancia promovida por 
Damián Blanco expósilo, soldado del ba
tallón cazadores de Tarifa, número 6 . 
que solicitaba se le expidiese su licencia 
absoluta toda vez que habiendo senlado 
plaza volunlanamenteen Julio de 1859. 
con destino á la música y con opción al 
premio, citando acreditase su irrespon
sabilidad en la quinla, habla sido decla
rado soldado en el reemplazo del nfls 
próximo pasado y resultado corto do la-
lla, yde coiiformldad con lo informado 
por la Succión do Gtnrin v Marina. 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, en acordada del 21 de Ma
yo ultimo so resuelve que el inte
resado coiHinóe su compromiso en los 
mismos lérminos qu¡i lo coulraío. 
pueslo que filiándole 83 milímetros pa
ra la talla que marca la ley, quedaba 
exceptuado de luda responsabilidad en 
la quinta, debiendo en su consenuenciu 
la inuniclpaliilad du Aslorga cubrir el 
cupo que le correspondió con el número 
siguiente al ¡ntoresado. según el sorteo 
que en el expresado aña se verificó. 

Enlerada la Comisión provincial de l« 
Real órden comunicada por el Excelen-
tisimo Sr. Miuislro de la Gobarnncion 
en 27 de Julio i ' limo, por laque, de 
conformidad con el diclámcn de la sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se aprueba ol acuer
do por el que esta Corporación declaró 
soldado al mozo Lorenzo Lorenzana, 
quinto del reemplazo del año último por 
el cupo de Sarlegos. desestimando en su 
consecuencia la reclatnaciiin que contra 
dicho acuerdo produjo el mencionado 
qninlo. se acordó trascribirla al Ayun
lamiento para su conoc'umunlo y el do 
los interesados. 

Igual acuerdo recayó con vista du 
otra Real ceden de 8 de Junio líítíuio 
por la queS. M . el Rey duconfornildail 
con el dleramen de la siii-ciou do Gober
nación y Fomenlo del Consejo del Es 
lado se l l i servido aprobar el acuerdo 
por el cual esla Corporación declaró 
soldado al mozo liloy Alvarez, quinto 
del reemplazo del año ú'linio por el cupo 
de Cabrillanes, y desestinrar, eu su con
secuencia, la reclamación que contra d i 
cho acuerdo habla producido Luis A l 
varez. padre del referido quinto. 

Visla y examina],! la cuenla de. los 
(,',islos ocurridos en la Secrelaría da esla 
Comisión, durante el p isado mes de Ju
lio; y resultando hallarse conforme con 
los ducu'.neutos que la jujlifican, s>i 
acordó aprobar!.!, disponiéndose se U i u 
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al libramie.ntí» y anitícedentes du su re-
íermicia 

Vista la redamación prodncida en 
S da Julio par D. Vicente Blanco, ve-
ciño y concejsl del Ayuntamiento de' 
Valderas, en nombre y represrtiitacioa 
de la minoría del municipio, cora-
pitestu del reclamante D. Snlurnino 
Ovejero. D. Jann BI»nco, 0. Pedro 
(¡unzaiez y D, Juan Va Nejo, haciendo 
presente ¿ la Comisión provincial que 
el AyunlomiHOto de Valderig no ys 
pcoduclo del SufrHjrio universal, sino 
de ua convenio celcbrudo conanterio 
r i dadá la elección por las diferentes 
fr. ccio tespolít icis en que «I pueblo se 
halla dividido, y tía su consecuencia 
que se suspenda a todos los conceja
les, una ves qne no su cumplió con 
ninguna de las pruscripcioues de la 
ley tilcctoral por sur las ncUs levan-
tadns para simular la ek-ccion comple 
lamenta f-usus: 

Visto el infurms emitido por don 
Isidro íiarciíi Oollatites, L>. SilviíStrd 
(Sarcia,!) Cayetano Alonso,D Fran 

• cisco López, I ) . J.icint'j Pequeño y 
I) Agustín Qiii ada, mayurfa del 
Ayuntamiento, del cual se desprende 

• que se repartieron las cédulas talona
rias, se abrieion los colegios y se 2 t i t t ) 
püeron todas las prescripciones de la 
ley. siendo el Ayuntamiento produc
to do) Snfriigio anivi tsnl y uo daí mal 

-llainailu convenio: 
Vista ia nueva reclainncion de la 

minoría y el Vulo particular de ia 
misma en el informe citado, msislien • 

• do en que uo se abrit-ron los colegios 
ni p i r a la elección fie la mesas inte-
tinas ni para la de coucitjüles, por 
cuya razón el Ayuntamiento debe su 
títíg'M al convenio firmado pi/r va-
TWS vecinos, entre los que' figuran en 
•primer término ei presidente de ¡a 
corpor:.cion I). Isidro García Coilan-

•tüs, ¿obre cuyos particulares ofreoe la 
oportuna prueb t unte el Juzgado res 
pectivo: 

Vistas las Ci-rtiticaciones de las nc-
-tas parciales de la elección verifioida 
en los coieg-ios y secciones del muni
cipio, In del ttscrutluio general en I . * 
.de Enero y las diligencias de forma
ción de las listas electui'ules, la de no 
haberse ofrecido reclamación alguna 
y la de cxp líiciou al púb.ico de los 
nombres de los conce]ales elegidos 
con arreglo ú derecho: 

Visto lo estatuido en los núms . 2,° 
j 3 . 0 i i r l 280 de la ley de enjumia-
mientocivil , el39, oS y 180 de la v i -
gante ley orgánica mu.iicip¡tl: 

Conáidt'rando, que no hubiendose 
cometido por a\ Ayuntamiento de 
Valderas estruiimitacion política, dan-

- 'lo publicidad al acto y excitado á 
-oíros Ayuu'.iiiuieütos á cometerla; ni 
producido altenicion en el úrden pú
blico, ó d'Sobwleciendo gmveniente 

.a la autoridad, únicas cansas por me
tilo de ¡us que pueden las c-rporacio 
uus ser suspendidas guberuatiVamen 
te , carece de atribuciones la Comi
sión provincial par** acceder a lo solí 
•citndo por la minor ía : 

Considerando) que siendo docu
mentos púb icos y solemnes las certi-
ficuiioiied rumitt las con referencia á 
las actas que se hallan archivadas en 
la Secreturli del municipio, debe es
tarse al resultado de las mismas mien
tras que por el tribunal corapeteilte 
no se demuestresu vaUd '̂Z Ó falsedad; 

Considcttind". que el delito que se 
supone llevado a cabo s i ; halla cora 
prendido en el art. 314 del C6digo 
penal, y en su Consecuencia corres
ponde tiu GOiiucimijütj a la jurisdic

ción ordinaria, sin que á ella se opon
ga lo estatuido en e{ art. 173 de la 
ley electoral: 

Considerando, que mientras el Juz
gado dé primera i'istáticia a cou-se-
cuencia de los delito* de falsedad y 
usurpacipn de atribuciones, no sus
penda t | Ayuntamiento, la Cumisiun 
provincialcarecp.de facultades para 
nombrar un nuevo Ayuntamiento 
que sustituya al que baata ahora, 
según de las -actas aparece, se halla 
CüustituUo con arreglo á las pres 
cripciones de la ley electoral: y 

CousidHrnndo, que siendo obligato
ria la investidura de Alcalde y con
cejal y no presentándose por la mino
ría del Ayuntamiento ninguna de las 
e x c u s i s a que se refiera el art 39 de 
la ley orgánica , no puede admitítsele 
la renuncia, quedó acordado: 

l . " ' ' Que el Ayuntamiento de Val-
(lerasse halla por ahora iegalmtntft 
constituido: 

2 * Que la Comisión provincial 
carece de atribuciones para suspen
derlo: 

3.° Que es inadmisible 1» renun
cia presentada por D. Vicente Blanco, 
D. Saturnino Ovejero, I) Juan Blan
co, 1). Pedro González y U. Juan Ca
llejo: y 

¿ 0 Que el conucimiento de Icis 
hechos denunciados corresponde al 
Juzgado de primera instancia y á él 
deben acudir para que imponga, si 
hubiere lugor, el correctivo que se 
designa en el art 3 l í d e l Código, al 
autor ó autores de los delitos de fal
sedad que s e denuncian. 

León 20 de Agosto de 1872 —El 
Secretario, Domingo Díaz Caueja. 

4 -
no aeran oiilas. Santa Muri» Je 
Oclás 21 d« Agcwto de 1872. -
Juan García Oídas. 

DE LOS JUZGADOS. 

DE LOS AYDNTAMI-ENTOS. 

Alca lJ ía constitucional de 
Villabraz. 

E l roparlimionlo de gastos pro
vinciales y municipales de esle 
Ayunlacniento correspondiente al 
corrienle año económico, so h illa 
expuesto en la Secretaría de eMu 
municipio por lérmino do ü¡.'ho dias 
con objeto ele que loscontribuyentes 
tanto Voinus comu forasteros pue« 
dan enterars-) de las cuotas ijue les 
ha correspondido, ó tal vez Je er
rores ó e<|mvoca<:ione-í cometidas 
en la aplicación de aquellas, pues 
Jasiilo dicho plazo no serán oídas-
as reclarnacionus y se dará prin

cipio á reoau Jar el primer tnmes-
liv. Villabrái y \ijoslo 2 i de 
1S72. — Vicente jierino. 

Alculdia conslilacional de 
Santa i l a r i a ¡le O r i a s . 

lil repartimiento de la contri
bución de iiimuebles, cultivo y 
ganadería de este municipio para 
«I presento uño cuo^ómieo, se b.i -
lia de inanilieslo por término de 
seis dias cu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á contar desde la 
iusemon do este anuncio en el 
Boleliu olicial para las rcclamacio-
nos oportunas, pagados los cualos 

D, Fab ián Gil Pérez , Juez de 
primera instancia de Ponfer-
rada y su partido. 

Por el presente sp cita. Huma 
y emplaza para ante este Juzga
do a la persona de Bernardino 
Carrera Cavadas, vecino de Am
bas Aguas, de edad de treinta y 
ocho años, oasailo, labrador, 
para responder á las resullas de 
la causa que por sublevación 
carlista se le sigue en este dicho 
Juzgado. 

Dado en Ponlerrada A diez y 
seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y dos.—Fabián G i \ 
Pérez.—Por su mandado, J o $ 
González. 

Dr . D. Luis de iliguel y Marco»., 
Juez de primera instancia de 
Astorya y su partido. 

Por el présenle edicto, cito, 
llamo y emplazo á Pedro Prieto 
Cordero, soltero, natural y ve
cino de Sopeña, Ayuntamiento 
du Otero de liacarpizo, pnra 
que dentro del término de quin 
ce dias, siguientes al de la in
serción de este edicto en el Bola 
tin oflciul de la Provincia, com 
parezca en este Juzgado y escri
banía del que retrenda con el 
fin de noliticnrle In Sentencia 
recaída en la causa criminal que 
contra él y oíros se sigue por 
lesiones menos graves, citnrlt y 
emplazarle para ante la Supe-
perioridad; pues asi lo tengo 
mandado en providencia del día 
de hoy, en U referida causa. 
Dado en Aslorga á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos. —Luis de Miguel. 

E l líscribano, Félix Murliuez. 

tres de Agosto de mil ochocien
tos setenta y dos,—Fabián Gi l 
Pérez —Por su mandado, José 
González. 

D. Fttbian Gi l Pérez , Juez de pri
mera instancia de Ponferrada 
y su partido. 

Por el présenle se cita llama 
v emplaza á las personas de An
drés ¡lodriguez Penagos, vecino 
de Aslorga y á Francisco de C a 
bo, párroco de Soguillo, A fin 
de que comparezcan en este Tri 
buunl ó responder á las resullas 
de causa criminal, que me ha
llo instruyendo por sublevación 
carlisla el dia veintinueve de 
Junio úllimo, en el pueb ode 
Quiutanilln de Losada. 

Dado en Fonferrada á veinti-

. ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se venden pipas para vino, á 
precios arreglados; puesto de 
¡os huevos, almacén de aceite 
de Mauricio González. 

Instituto libre de 2.' e n s e ñ w z a 
de Carrion de los Condes. 

Seeretavia. 

En cnmplimiento de lo dispuesto 
en el rirt 7 ° del decreto de 6 da 
Mayo de 1870, los alcmnoe que de
seen sufrir exámen de asignaturas 
en el próximo mes de Setieml re, se 
servirán presentar en est« Secretaria, 
del IS al 31 del coriiente, las hojas 
impresas solieilnndo eximen, que al 
efi-cto Bj i ks fnci i tnrán en la portería 
del Instituto, advirtieodo que de no 
(jurop.ir esta formalidad, no podrán 
ser examínad ' is . 

La matricula para el préximo cur
so de 1872 i 1873 estará abierta en 
esta Secretaria del 1." al 30 de Saliera -
bre, en cuja fecha quedará definili-
vamenle cerrada. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de lus iotere-
sados. Carrion de los Condes 11 de 
Agosto de 1872.—El Secretorio, L i -
oouciudo Manuel Gurcia. 

V E N T l DE FINCAS. 
A voluntad de su dueño v en públi

ca licitación, se venden las fincas que á 
cunlinuadon se expresan: 

Urales. 
Una casa sita en ia ciudad 

de Valladolid y su calle de 
Panaileros, sefíalada con el 
IIÚIII. 7D, vainada en. , . 31.334 

Oirá en la misma calle, nú-
raeinSl.en 30 090 

Otra en ia calle de la Es-
laciini de dicha ciudad, núme
ro 19, en . 33 334 

Olía en la misma calle, nú
mero 2 1 , en 31.334 

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelices de Ma-
yorsj. lanada en 80 000 

Y un prado (le primera ca
lidad en las afueras de esta 
ciudad, á l a calzada de las ne
grillas, valuado en. . . . 25.05l> 

ICi precio del remate de todas ó du 
cualqnleia de estas fincas, se snlistará 
en el acto del otorgamiento de la escri-
lura, escepto el del prado, cuye pago 
sera e n diez afios y diez plazos de á 
2 SOS reales cada uno. 

El remate tendrá lugar el domingo 8 
del próximo mes de Seliembre, a las 
doce de su l U b h a n a , en el estudio de. don 
Justo Melón Sánchez. Nulai in domici -
liado en Valladolid, calle.Ue Orates, nú
mero 40, principal, en donde se hallan 
de m-miéesl» los lítalos de | erlenciicia 
y lus condiciones que han de servir da 
base para ia subasta. 

(«p.DÍ José G. R t o o N o o . L i n . i t S M i l . 
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